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BOLETÍN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno pol í t ico de la provincia de Zaragoza. 
Deseando la i ^u t í ccwi i general de c a m í o o s , canales y puertos 

ijue desde la; a," quincena del actual mes de Oicieinbre las l i s t i -
ilas originales de los, capataces que Itaa d« - ^o ropañs r > ía gsne-
ra i de gastos para qus se verifique su pago en ia Dapasitarta, va
y a n visadas por el Alcalde á Regidor d«J pueblo- situado mascer-
'ca de ías obra.s, me encarga pfeverur i cuauios lo estau en ia 
carretera general ó sos iutnediaciones lo s igo ie iue í 

i . ° Que el día ú l t i m o de cada semana se ¡es presentaran d i 
chos capataces con todos los trabajadores que haya habido en su 
respectivo t rozo , coa las ¡ i su l ias que les está m-indado formar, á 
fin de que d e s p u é s de hacerlas leer en alta voz, por si a l g ú n i n 
teresado tuviese que reciatnar, jas pongan su V . 0 B.0 y íes de
vue lvan un ejemplar t juedauüose con el o t ro fechado y firmado 
en su poder . 

a.0 Que «i durante la seimna tuibiest qu» daspedir algunos 
trabajadores se les presentara 11 i g u a l m e n t » estos, con una nota 
de los jornales que hayan devengado, pa r» que t e n i é n d o l a p re 
sente no les ocurra dif icul tad al visar las i ist i l las en fin de semana. 

3.0 Qoe la misma o b l i g a c i ó n se impone a los sobrestantes ó 
aparejadores cuando en alguu punto se hiciesen obras á su cargo. 

Y '4.0 Que ei nt i i i iero total de los jornales de cada trabajador 
se esprese én Jelra y de n i n g ú n modo en guarismos. 

Y no dudando que ¡os referidos Alcaldes y Regidores se pres
ta ran gustosos á esta servicio j jada molesto, que tiene por objeto 
e l mejor servicio del Estado, y estirpar hasta el mas l igero abuso, 
se inserta por medio -de esta c i rcular en el Bo le t ín oficial pa
ra conocimiento de todos; p r o m e t i é n d o m e que cuantos sean re
queridos .nada tn« d e j a r á n desear en su d e s e m p e ñ o , para que sa 
logren los deseos de la D i r e c c i ó n . Zaragoza y Dic iembre t s da 
£ 8 4 4 . — J u a n Saivador R u i z . 

Deseando ¡a D i r e c c i ó n genera! de Caminos, Canales y Puer 
tos se de la mayor publ ic idad á la o rdenanza aprobada por 
S. A . el RegcniB del Reino en 14 de Setiembre u l t imo para la 
Cpuservacion y pol ic ía de las carreteras generales, se inserta 3 
c o n t i n u a c i ó n en el Bo le t ín oficial para que todos los Alcaldes de 
esta provinc ia la tengan presente y bagan c u m p l i r exactamente, 
a d v i r t i é n d o l e s que les e x i g i r é ia mas estrecha responsabilidad 
por la menor tolerancia tí d is imulo . Zaragoza y Dic iembre 14, 
de / 8 4 S . z r Juan Salvador Ru iz . 

Ordenanza para ¡a conservación y pol icía de las carreteras 
generales, aprobada por S. ,4. el Rugente del Reino 

en 14 de Setiembre de 184a. 

C A P I T U L O í. 
De la conservación de ¡as carreteras, tus obras y arbolados* 

A r t í c u l o 1,0 N o será l íc i to hacer represas, pozos ó aorevade-
ros á las bocas de ios puenti-s y aicajitarillas n i á los márgenes -
de los caminos, á m - n o r distanciS que ¡a de t re inta varas de es. 
tos. Los oontraveotores í n t - u r r i r á n en la multa de cincuenta á 
doscientos reales, ademas de subsanar si perjuicio causado. 

A t r . 2. 0 Los cult ivadores de las heredades lindantes con e l 
esmino, que con el p l a n t í o y labores de las mismas ocasionen 
d a ñ o a los moros de sostenimiento, aletas de alcantari l las, estri
bos de puentes y á cualesquiera otras obras del camino, ó que 
labren en las escarpas de este, i n c u r r i r á n en la mul ta que s e ñ a 
la ei a r t í c u l o anter ior . 

A n . 3. 0 Los labradores que al t iempo de cu l t ivar las he
redades inmediatas á los caminos, y los pastores y ganaderos que 
con sus ganados dejaren caer en los paseos y cunetas de aque
llos t ierra ó cualquiera cosa que impida el l ib re curso de las 
aguas, e s t a r á n obligados á su l impia tí r e p a r a c i ó n . 

.•irt . 4. 0 Los d u e ñ o s de las heredades .lindantes con los c a 
minos no podran impedi r e l í l i b r s curso de las aguas que p r o v i 
n ie ren de aquellos, haciendo zanjas, calzadas, ó levantando el 
ter reno de dichas heredades. 

A r t , 5 0 Los d u e ñ o s de heredades confiantes con los cami
nos y en pos ic ión costanera ó penden te sobre estos, no podran 
cortar ios á r b o l e s en las t re inta varas de distancia de las carrat 
leras ahí liceacia de ia autoridad local, precedido reconoc ínú«ufa 

del ingenie ro encargado de ia misma ; y en manera «Ignna ar* i 
ranear las raices da ¡os mismos, para impedi r que las aguas He-

. ven t ierra ai camino tí caigan trozos d é - i é r r e n o ; y si c o n t r a v i 
n ie ren , s e r á n obligados á costear. ía obra uecesurn para evitar 

•'.'"semejaota.i d a ñ o s . " . 
¥ A r t . 6.-° Cusiquiara pasajero que con su carruaje rompiera 
6 arrancare a l g ú n guarda-ruada del camino, p a g a r á cuarenta 

'reales por subsaoaciou del per juic io , y adamas da cincuenta á 
cien reales, si hubiere procedido cont rav in iendo á las reglas es
tablecidas en ia presente Ordenanza. 

A r t . 7. 0 Los carrustes de cualquiera clase d e b e r á n marchar 
ai paso de las caba l l e r í a s en todos ios puentes, sean estos de la 
-cisse que fueren, y no p o d r á n dar vuelta entre las v a r a n d i l l a í ó 
.antepechos de estos. Los que con t r av in i e r en , i n c u r r i r á n en la 
multa de cincuenta a cien reales, ademas de pagar el d a ñ o que 
tí-i este modo hubieran causado, 

i A r t . 8. 0 . Los conductores que abf-ieren surcos en los cami-
i w s , sus paseas á m á r g e n e s , para meter las ruedas de los c a r - . 
»ji8j«8 ó cargarlo* mas c ó m o d a n i s u t e , s u f r i r á n ía multa de c i n - -
í u e n t a . á cie'n reales, y r e sa rc i r» ! ) el d a ñ o causado, 

A r t . .9 t 0 N i n g ú n carruaje ni c a b a l l e r í a p o d r á marchar pop 
'fuera d-1 firm? ó calzada del camiao, ó sea por sus paseos; y su 
diseño á conductor, si lo hiciare , p a g a r á de cincuenta á cien r«»« 
les por cada carruaje y cuatro por cada c a b a l l e r í a . 

. A r t . j o , Cuando en los ca.min.os se hicieren recargos 6 c u a 
lesquiera obras de r e p a r a c i ó n , los car rusgé .s y es bai lar ías , debe
r á n ' marchar por el parí ige que ge demarcare áí efecto; y los coa-
IraVeiitores sé'rán responsables del d a ñ o que c^usareu. 

, A r t . 11. Los d u e ñ o s é . conductores de los carruages , caba
lgarías ó ganados que cruzaren «I camino por parages djaiinios 

-dé his destiamíos- i «rt» 'úupÁ^Mtintit É«r»ia« sietnpre |.;Vra- it 
de unos pueblos i otros, ó para « n t r a r y sal i r de las heredades 
l imí t ro fes , p a g a r á n ei d a ñ o que bubiarea causado en los paseos, 
cunetas y m á r g e n e s de! cstn'mo, ademas de la multa de 60 rs . 

A r t . / * . E l que rompa ó Je cualquier modo cause d a ñ o en 
¡os guarda ruedas, antepethos ó sus albar.dillas, ó sea otras obras 
de ¡os caminos, así como en las p i r á m i d e s ó postes que s e ñ a l a n 
las leguas, ó borre las inscripciones de estas , ó maltrate las 
fuentes y abrevaderos construidos «¡1 ia vía p u ü l í c a , ó ios á r b o 
les plantados á las m á r g e n e s de los caminos , 6 permita qus l o 
hagan sus c a b a l l e r í a s y ganados, p a g a r á el perjuicio y una mul
ta de veinte á cien rs.; y al que robare los materiales acopia
dos para las obras, tí cualquier í f e c t o perteneciente á estas, sa 
le asegurara para que se Je castigue con a r r e z o á las leyes. 

A r t . 13 Se prohibe barrer , recoger basura, rascar" t ie r ra ó 
tomarla en el camino, sus paseos, cunetas y escarpes, pena da. 
veinte á cincuenta rs. de multa y r e p a r a c i ó n del d a ñ o causa
do; pero ¡os encargados de carreteras p o d r á n p e r m i t i r la extrac-
cio 1 del barro ó basura de e l las , prescribiendo las reglas que a l 
efecto crean oportunas. 

A r r . ¡ 4 . Se prohibe todo arrastre de maderas , ramages ó 
arados en los caminos, y lo mismo el atar las ruedas de ¡os car -
ruagss, bajo la multa de cuatro" reales po r cada q l sde ro , ocho si 
fuere arado que lleve ai extremo chapa tí clavo de h ie r ro , y se
senta por cada carruage que ¡ leva rueda atada ademas de resar
c i r s i daño causado. 

A r t . 15. Los conductores d« carruages, s in d i s i ine ion a lgu 
na, d e b e r á n observar las reglas siguientes en el uso de plancha 
de h i e r ro que l levan para d ismir tu i r ¡a velocidad de ¡as ruedas. 

l . a La plancha d e b e r á ser igual a! modelo aprobado por ia 
D i r e c c i ó n general del Ramo. 

s.a No p o d r á hace rse uso de la plancha sino en las cuestas y distan-
cias marcadas al efecto por los Ingenieros encargados de la carretera. 

3.a L a plancha d e b e r á aplicarse i la rueda de manera que su 
centro quede sentado de plano sobre e! camino. 

4,3 Los carruages cuando l leven la plaacha puesta, soio po
d r á n mi reliar al paso de las c aba l l i na s . 

La infracoioi i á las expresadas prevencioaas se c a s t i g a r á can 
ia multa de cincuenta á c¡<n rs., y ia r e p a r a c i ó n del daño que. 
ge cause. 

C A P Í T U L O 11. 
Del tránsito de las carreteras. 

A r t . t é . Los Alcaldes c u i d a r á n en sus respectivos t é r m i a o i 
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Jurisdiccionales que e! camino y sus márgenes estén libres y de
sembarazados, sin permitir estorbo alguno que obstruya el tra'n-
sito públ ico , especialmente en las calles de travesía de los pue
blos. 

Art. 17. No podrán los particulares hacer acopios de raate-
rialts , tierras, abonos y e s t i é i co l e s , amontonar frutos, mieses d 
otra cualquiera cosa s bre ei camino, sus paseos y cunetas ; ni 
colgar ó tender ropas en los rnencionauos parages. A los que 
coiitravinieren á lo uispuesto en esie articulo se impondrá una . 
inulta de veinte y cinco a ireinta rs, por la primera vez, y do
ble por la segunda. 

Ar t . /8 . Las pitas, zarzas, matorrales y todo género de ra-
•lage qüe sirva de resguardo ó de cerca á los campos y hereda
des lindantes con el camino,' deberán estar bien cortados y de 
modo que no salgan al mismo. 

Art . 79. Los arrieros y conductores de carruages que hicie
ren suelta y den de comer á sus ganados en el camino ó sus pa
seos, sufrirán U irmlta oe veinte rs. por cada carruage, y de 4 
rs. por cada caballería ó cabeza de ganado, ademas de pagar cual
quiera perjuicio que causaren. 

A a . ao. L a pena establecida en ei a n í c u l o anterior es apli
cable a los dueños y p is ioreá de cualquiera ganado , aunque sea 
mesteño que estuviere pasiando en las alamedas, paseos, cunetas 
y escarpes del camino. 

Art . a i . E n e! camino, sus paseos y márgenes ninguno po
drá poner tinglados « puestos aniDulames, aunque sean para la 
venta oe comesiiblc?, Sin la licencia c o r r t í p o n d i e n t e . 

Art . aa . Delante de las posadas ni en otro parage alguno del 
camino podrá dejarse n i n g ú n carruage suelto, y al dueño ó con
ductor del que así se encontrare, se le impondrá una multa da 
veinte a cincuenia rs. E n igual pena incurrirá toda pegona qua 
eche animales muertos .^bre ei Camino ó a menor distancia de 
treinta varas de sus margenes, ademas de tener la ob l igac ión da 
sacarlos fuera. 

A^' . 33. Las caballerías, recuas , ganados y carruages de' 
toda especie ueberan. dejar libre la mitad del camino á lo ancho 
para no embarazar el transito á ios demás de su especie; y al en
contrarse en un puesto los que van y vienen , marcharán a r r i 
mándose cada unu á su respeciivo lado derecho. 

Art . 24. A los arrieros que llevando mas de dos cabal lems 
reatadas caminaren pareados, se les multara en veinte rs. de vn. 
é cada uno; y si fuesen car.-uages ios que así caminen se ex ig i rá 
igual cVntioad por cada uno. 

Art , 25. Cuando en cualquiera parage del camino las recuas 
y carruages sa encoüiraren con los conductotes de la correspon
dencia públ ica , deberán dejar á estos el paso expédi to ; las con
travenciones voluntarias de la presenta disposic ión se casíigaráiv 
con una multa de veinte á cincuenta reales. 

Art . a6. Bajo la multa establecida en el art ículo anterior, á 
ninguno s e r á permitido correr á escaps en el camino, ni llevar 
de este modo cabal ler ías , ganados y carruajes á la inmediac ión 
de otros de su especie ó de las personas que van á pie. 

Art . 27. Igual multa se aplicará á los arrieros y conducto
res cuyas recuas, ganados y carruages vayan por el camino s in 
guia ó persona que los conduzca. 

Art . a8 . E n las cuestas marcadas, según lo dispuesto en el 
art ículo 15 , no podrán bajar los carruages sino con plancha ú 
otro aparato que disminuya la velocidad de sus ruedas; y al que 
faltare á esta disposic ión llevando pasageros, se le impondrán de 
cincuenta a doscientos reales de multa. , 

Art . 29- E n las noches oscuras los carruages qua vayan á la 
ligera, sin excepc ión alguna , deberán llevar en su frente un 
farol encendido, imponiéndose la multa de treinta reales i( los 
conductores por cada vez que contravengan á esta prevencian. 

C A P I T U L O M Í 
S e las obras contiguas á l j , \ carreteras. 

A r t . 30. E i i ías fachadas de las casas contiguas.al camino no 
podra ejecutarse ni poner cosa alguna colgante ó saliente que 
pueda cfrecer incomodidad, riesgo ó peligro á los pasageros ó á 
las caballerías y carruages. Los Alcaldes cuando reciban denun
cias por dicha causa señalarán un breve término para que se 
quiten los estorbos, imponiendo una multa de veinte á ochenta 
reales al que no lo hiciese en el tiempo señalado. , 

Ar t . 31. Cuando las casas ó edificios contiguos al camino , y 
en particular las fachadas que confronten con él , amenacen r u i 
n a , los Alcaldes darán aviso inmediatamente al Ingeniero en
cargado de la carretera por medio de los Peom s-camineros ó 
de cualquier otro dependiente del Ramo para que proceaa á su 
reconocimiento. 

A r t . 32 . E l Ingeniero deberá reconocer cualquier edificio p ú 
blico ó privado del cual se tingan indicios de que amenaza r u i 
na sobre el camino ; y cuando alguno se hallare en este caso, 
lo pondrá en conocimiento del Alcalde, espresando si la ruina es 
ó no próxima; adviniendo al mismo tiempo si el edificio está en 

virtud de a l ineac ión aprobada, sujefo á retirar su l ínea de fa
chada, para dar mayor ensanche á la vía pública. 

Art . 33, Dentro de la distancia de treinta varas colaterales 
de la carretera, no se podrá construir edificio alguno; tal co
mo posada, casa, corral de ganados &c. , ni ejecutar alcantari
llas, ramales ú otras obras que salgan del camino á las posesio
nes contiguas, ni establecer presas y artefactos, ni abrir cauces 
para la toma y conducc ión de aguas sin la correspondiente l i 
cencia. 

A r t . 34. Las peticiones de licencia para construir 6 reedi
ficar en las espresadas fajas de terreno á ambos lados -del cami
no , se d ir ig irán al Alcalde del pueblo respectivo , espresando el 
parage , calidad y destino del edificio ú obra que se trata da 
ejecutar. 

Art . 35. E l Alcalde remitirá dichas instancias con las obser
vaciones que estime oportunas al Ingeniero encargado de la car
retera , para que previo reconocimiento señale la distancia y a l i 
neac ión á que deberá sujetarse en la confrontac ión del camino 
la obra proyectada, espresando en su caso las demás adverten
cias, precauciones ó condiciones facultativas que deberán obser
varse en su e jecuc ión , para que no cause perjuicio á la via p ú 
blica ni á sus obras , paseos y arbolados. 

Los interesados estarán obligados á presentar el plano de la 
obra proyectada, si el Ingeniero lo creyese necesario, para dar 
su dictamen con el debido conocimiento. 

Art . 36. Los alcaldes en sus respectivas jurisdicciones, previo 
reconocimiento é informe del Igeniaro, según lo dispuesto en e l 
artículo antirior, concederán licencia para construir ó reedificar 
coi» sujeccion a ¡a a l ineac ión y condiciones que aquel hubiere 
marcado, cuidando que se observen puntualmente por los d u e ñ o s 
de la obra. 

Art . 37. A los que sin la licencia expresada ejecutasen cual
quier obra dentro de las treinta varas de uno y otro lado del 
camino, á se apartaren de la a l ineación marcada, ó no observaren 
las conoiciones con que se les hubiese concedido la l i cencia , les 
obl igará el Alcalde á la d e m o l i c i ó n de la obra, caso de perjudi
car á las de la carretera, sus paseos, cunetas y arbolados. 

Art . 38. Cuando se susciten contestaciones con motivo d é l a 
a l ineac ión y condiciones facultativas señaladas por el Ingeniero 
en la forma y casos previstos en ios artículos anteriores, el A l 
calde las pondrá en sü conocimiento; y suspendiendo todo pro
cedimiento ulterior, remitirá el expediente al Gefe po l í t i co da 
la provincia. 

Art . 39. B ! Gefe po l í t i co resolverá á la posible brevedad 
sobre los ¿xpedieutes de que trata ai artículo anterior , 'oyendo 
al Ingeniero en Gefe del distrito; pero .vi hallare motivo para 
no conf /rmarse con el d i c t á m s n de eut, los pasará sin demora 
á la Direcc ión general del Ramo para que decida lo que fuera 
justo v conveniente, ó proponga sn su caso al Gobierno la re 
so luc ión que corresponda. 

C A P Í T U L O I V . 
De las denuncias por infracciones de esta ordenanza. 

A r t . 40. No p o d í a exigirse pena alguna de las prefijadas en 
esta ordenanza sino mediante denuncia ante los Alcaides de los 
pueblos mas próximos al punto de la carreter» en que fuere de
tenido el contraventor. 

A r r . 4?. Las aprehensiones y denuncias podrán hacerse poe 
cualquiera persona; deberán hacerlas los dependientes de Justiciii 
de los pueblos por donde pasa la carretera : pero' corresponden' 
con especialidad á los Peones-camineros y Capataces , asi como 
á todos los empleados de Caminos qua tienen la cualidad do 
Guardas jurados para perseguir á los infractores de la presenta 
Ordenanza. 

Art . 42. Presentadas las denuncias ante los Alcaldes, proce-
tíerán estos de plano y oyendo á los interesados, imponiendo 
en su caso las multas que van establecidas , y cumpliendo con 
lo prevenido en esta Ordenanza , sin omis ión ni demora algu
na , como es de esperar de su celo por el servicio públ ico y co
modidad de los mismos pueblos. 

Ar t . 43. De las multas que se exijan se aplicará una tercera 
parte al denunciador , una tercera parte del m í n i m u m de lo que 
en cada caso señala esta Ordenanza al Alcalde ante quien se h i 
ciere la denuncia , y el resto á los gastos de conservac ión del 
camino. Esta últ ima pane se entregará al Sobrestante ó Apare
jador del mism-), bajo el correspondiente recibo visado por el 
Ingeniero encargado de la carretera. 

Ar t . 4» . Los Gafes pol í t icos en sus respectiva^ provinc ia» 
cuidarán de que se observen puntualmente las disposiciones con
tenidas en esta Ordenanza , procediendo con arreglo á la ley-
contra los Alcaldes que hubiesen coinjiido ó tolerado alguna i n 
fracc ión de ellas. 

Ar t . 45. E n lodos los portazgos situados en las carmeras 
generales habrá fijo un ejemplar de la presenta O r d e n a n - 1 
za , otro se entregará á cada uno de ios Alcaldes de lo» 
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pueblos que se hallen en igual caso, y asimismo á (odos los 
Peones camineros y Capataces, Guariias-camioe/os y demás em
pleados del Ramo de Caminos ocupados en dichas c a r r t i e r a s . " 
E s c o p i a . r : E I Director general de Caminos, Canales y Puertos, 
Pedro Miranda. 

Por el Ministerio de la Gobernac ión de la Pen ínsu la se 
me ha comunicado con fecha y del actual la orden que sigue. 

Por el Min ió te ; ¡o de í í n c i e n d a se dice al de la Gober 
nac ión de la Pen ín su l a con fecha 28 de Noviembre- p r ó 
x i m o pagado lo s iguiente.=Eii 27 de Octubre se c o m i i i i i -
có i'Or ette Minis ter io al Intendente de P í l enc ia la ó r d e n 
que sigue.= Enterado S. A. el Regente del Reino de lo 
consultado por V . ís. en de Agosto ú l t i m o , se ha ser
v ido declarar que los ecle-i.ísticos no están obligados al 
pago de ¡a c o n t á U a c i o o general del cul to y clero, sin em
bargo de lo dispuesto en el a r t í cu lo 2. 0 de la iey de ,14 
de Agosto del año anterior; pues de otro 1110,¡o á mas de 
ser comprendidos en un n i b u í o ,dedica.ío c-cluduainente 
á su propio sosteni-niento, pe rc ib i rán ton rebija las- asig
naciones, que la misma ley les señala y quedarian desvir-
tuados los demás ar t ículos que á estas se r t i i e ren .^sJc o r 
den de S. A . lo insc.-to a V". E. contestando á su comunica
c ión de 2j del cita.io Octubre para que le sirva de g o 
bierno en el Kííá'o que cotvsotta de la D i p u t a c i ó n p r o v i n 
cial de Granada, y demás que en lo sucesivo ocurran = 
L o traslado á V . S. de la propia otden de S. A - , c o m u - . 
nicada por el espresado Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n 
para gobierno de esa D i p u t a c i ó n provincial . 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial de esta p rov inc ia 
•para conocimiento de los Ayuntamientos constitucionales de 
la misma Zaragoza 13 de Diciembre de 184.2.=:Juan Sa l 
vador Ruiz . 

Siendo interesante averiguar el paradero de D . M i g u e l 
Basa y Costa, cirujano que se supone residente en esta 
provincia , prevengo á los Alcaldes constitncioneles que si 
adquiriesen alguna noticia de dicho sugeto, la comuniquen 
sin demora á este Gobierno pol í t ico . Zaragoza 13 de D i 
ciembre de i%42 — Juan Salvador Rn iz . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A R A G O Z A . 

L a Di recc ión general del Tesoro púb l ico me dice en 4 
del finado lo que sigue. 

E l E x c m c . Sr. M i n i s t r o de Hacienda en 23 de O c 
tub re anter ior ha comunicado á esta D i r e c c i ó n general 
la s iguiente ó r d e n de S. A . el Regente de! Re ino . = : 
E x c m o . S r . : H e dado cuenta al Regente del Re ino de 
la r e c l a m a c i ó n de Josefa Codina y P o n , sobre el abono 
de la p e n s i ó n de real y medio diario que disfruta como 
viuda de J u a n Cod ina , m i l i c i a n o nacional de ia v i l l a de 
M a l i e n , muer to en acc ión de guerra; y S. A. , en su 
vista y del recelo mani f f s tado por esa D i r e c c i ó n y ¡a 
C o n t a d u r í a genera l de D i s t r i b u c i ó n , de que pueda ha 
ber abusos ó manejos iodebidos en el abono de estas 
pensiones de g r a c i a , pertenecientes por lo general a per
sonas menesterosas, se ha servido mandar, conforme con 
el d ic tamen de ambas oficinas generales, y con el fin de 
asegurar ios intereses del tesoro p ú b l i c o y los de sus 
acreedores, que para el pago de las espresadas pensiones 
de gracia se observen en lo sucesivo las regias s i g u i e n 
t e s . ~ i . a Queda p roh ib ido el sistema de habil i tados ó de 
apoderados generales in t roduc ido en algunas p rov inc ias 
para el cobro de haberes de pecsiones de gracia . — 2 . a 
Los Intendentes y Contadores de Rentas c u i d a r á n por 
todos los medios posibles de hacer entender á los pensio
nistas el l ib re derecho en que se hal lan de cobrar sus 
respectivas pensiones por tí ó por medio de apoderado 
legalmente autorizado con el coirespoudieote poder otor

gado ante escribano pi1blico-rr3 a L a formación de nó"-
minas de pago corresponde ú n i c a m e n t e á las C o n t a d u r í a s 
de Rentas.—4.a Las mismas C o n t a d u r í a s c u i d a r á n da 
proveer á cada pensionista de una papeleta espresiva da 
su n o m b r e , causante, pensión que disfruta y fecha d é l a 
orden de conces ión , que firmarán el Coetador y el i n t e 
resado ó apoderado que lo represente, y conservara en 
su poder para presentarse con ella en T e s o r e r í a é i d e n t i 
ficar la firma que estampe ai pie de su partida en la mis
ma n ó m i n a al t iempo de rec ib i r cada mensua l idad .~5 .a 
Cuando dtba cesar el abono de las pensiones en los v a 
rones por c u m p l i r la edad que señala las d i s p o s i c i o n e í 
v igen tes , y en las hembras por pasar al estado de m a t r i 
m o n i o , ó por cusiquiera otra causa que i nhab i l i t e ó unos 
y otros para cont inuar p e r c i b i é n d o l a , lo anotarán las 
G o p t a d u r í a i al dorso de dichas papeletas para que no se 
pWjgue ni'js que hasta el dia que corresponda. — 6.a D a 
la teiíma manera a n o t a r á n la fecha hasta cuando a l can
ce la jus t i f i cac ión de estado que presenten las hembras 
y la de esistencia de los varones, para no exigir les mas 
que las precises, evitarles gastos innecesarics, y preveni r 
t a m b i é n que puedan hacerse pagos indebidos. Esta dis
p o s i c i ó n . s e e n t e n d e r á solo con los que cobren por sí , pus* 
lus que perciban sus haberes por medio de apoderado 
d e b e r á n acreditar su existsneia y estado todos los meses 
en q u f se les hagan pagos.—7.a Los que se habana i n 
div iduos que no sepan fi.mar los anotaran las T e s o r e r í a s 

en las espresadas papeletas para que en n i n g ú n tiempo 
reclamen con fundamento cantidades que y a tengan per
c i b i d a s . — Y 8 a Cua lqu ie ra abono que resulte indebi
damente hecho será reintegrado ai tesoro en los t é r m i n o s 
p r e v é nidos en diferentes Reales ó r d e n e s , y especialmen
te conforme al e sp í r i t u de ¡a da 12 de M a r z o de 1 838^ 
s e g ú n el caso lo raquiera .— D e orden de S. A . lo d igo 
á V . E . para su intel igencia y d e m á s efectos correspon-
dientes.— L o t ras lados V . S. para que disponga y sa 
sirva cuidar de su pun tua l c u m p l i m i e n t o , h a c i é n d o l a p u 
bl icar es el B o l e t í n oficial de esa p r o v i n c i a . 

L o que se inserta en el Bole t in oficial p a r a general i n -
t e l i o¿nc i a . Zaragoza 6 de Diciembre de 184.2,— Pascual 
de Uncela. 

L a Di recc ión general de Aduanas y Aranceles me dics 
lo que sigue. 

Por el Min i s t e r i o de Hacienda se ha comunicado 4 
esta D i r e c c i ó n general en ! . 0 del corr iente la reso lu
c ión s i t í u i e n t e . — E x c m o . S r . : C o n f n r m á n d o s g el Regen
te de! Reino con el parecer de esa. D i r e c c i ó n general , y 
en uso de las facultades que le concede el a r t í c u l o 3. 0 
de la ley de Aduanas y Aranceles de, 9 de J u l i o del 
a ñ o p r ó x i m o pasado, S. A , se ha servido habi l i tar el 
surgidero de Puente M a y o r g a , en la provinc ia de C á 
d i z , para el comercio de cabotawe, en los mismos t é r m i 
nos que lo estaba antes de la p u b l i c a c i ó n de la referida 
l e y . D e ó r d e n de S. A . lo par t i c ipo á- V . E . pr-ra ÍU 
not ic ia y fines correspondientes.~ Y ia D i r e c c i ó n lo tras
lada a V . S. para su in te l igencia y de las oficinas deesa 
p r o v i n c i a , disponiendo ademas se inserte en el Bole t in 
o f i c i a l de la misma á fin de que l legue á oc t ic ia del co 
m e r c i o . — Dios guarde á V . 5 . muchos a ñ o s . M a d r i d 
5 de D ic i embre de 1 8 4 2 . — A g u s t í n F . r u::. z de 
G a m b o s . 

L o ^rre se inserta en el Bo le t in oficial de la p r o v i a d a 
p a r a los efectos consiguientes. Zaragoza 10 de Dic iembre 
de 184.2.— Pascual de Uncela. 

• 



Comíiion superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Zaragoza . Deseosa esta Gomisioi i da que se 
esüenda y geaeralice el catecismo po l í t i co de los n iños 
compuesto por D , A l a a u j i B a l i t o A g u i r r e , qae sirve 
para hacerles conoces: cuales son ios pr iocipal&t deberes 
de todo ciudadano y los verdaderos de r í c i i o s que les 
c o r r e s p o n d a » , con- arreglo 3 la Consutucioo del E s t a 
do, ha resuelto di r ig i rse á tos Ayuntamien tos , D i r e c t o 
res de establecimientos da insfruccion publica y maes
tros de escuelas de ia capi ta l y pu .b ios le ¡a p r o v i n 
c ia , i n v i t á n d o l e s á que desde luego procuren a d q u i r i r 
el mayor « ú m e r o posible de ejemplares del referido c a 
tecismo, que í g halla en ests ciudad en la l i b r e r í a de 
D . fistebaü H radia , calle de la C u c h i l l e r í a n ú u i . 94, 
por el ínfimo precio de a rs, v n . cada uno , adaptan
do su uso en todas las escuelas p ú b l i c a s y p a r f i c u l a í e s , 
á fiu de conseguir que se arraigen entre la j u v e n t u d es
tudiosa los pr incipios y las doctrinas de l iber tad y so
ciabi l idad religiosa espresaJa* en dicha abra, que s i rven 
de base 3 las inst i tuciones que nos r i g e n . Zaragoza 9 
de Dic i embre de «#43.—Juan Salvador R u i s . ~ M a 
nuel Esteban y 2aragaaa , Secretario. 

Z). J o s é P 'm. 'y ro , intendente Subdelegado de Rentas de 
l a provincia de Tarragona. 
Por e! presente c i t o , liarno y emplazo por primer 

edicto y p r e g ó n s Mar i ano P l o r d e l i s , arriero del pue 
blo de Bujara ioz , p rovinc ia de Za ragoza , contra q u i e n 
estoy procediendo c r i m i ü a l m e i u e de oficio por aprehen-
sioo de una cabaHerís menor con sesenta y ocho l i 
bras p ó l v o r a negra verificada por ios carabineros de H a 
cienda p ú b l i c a del punto de Reus en la tarde del dia 
2 de A b r i l de este a ñ o , para que dentro el t é r m i n o de 
nueve dias se presente en las cá r ce l e s nacionales de esta 
ciudad á responder á los cargos que contra él resultan 
en dicha c a u s a , que si asi lo hiciere se le oirá y guar
dará Justicia en lo que la t u v i e r e , bajo aperc ib imien to 
efe que 00 p r e s e n t á n d o s e en dicho t é e m i n o se s e g u i r á la 
causa en r e b e l d í a y los autos y di l igencias se no t i f i c a 
r á n en los estrados, p a r á n d o l e el mismo perjuicio que sí 
se hicieren en su persona. Dado en la ciudad de T a r 
ragona á los 29 dias del mes de Nov iembre del año 
í 8 4 2 . : r J o s é P i ñ e y r o . r : P o r mandado de su á t í a . = : J o a -
quiu Fabregas, Escr ibano . 

Anuncio. En conformidad del a r t ícu lo 43 de la I n s 
t rucc ión de 1.0 de Marzo de i S j f í y por d ispos ic ión del 
Sr. Intendente de esta provincia, se anuncia ai púb l i co ha
llarse abierta husubasta por espacio de quince dius para la 
venta de las nueve tincas que se espresaran á coniinuacion 
por no haber habido quien hiciese propos ic ión en la su
basta celebrada en esía capital el dia 6 de los corrientes, 
á fin de que los sugetos que quieran interesarse en la com
pra de dichas fincas puedan verií i . arlo presentando p r o 
posiciones por escrito en la escribanía de bienes naciona
les á cargo de D . Francisco R o y o y Segura, h a b i 
tante en S. Juan de los Pañetes de esta ciudad, dentro del 
t é r m i n o de los 15 dias que pricipiaran a contarse desde la 
fecha de este anuncio. 

Es pres ión de las fincas y número bajo e l cual se anunciaron. 

D e l Cabildo de L a Seo. 
I . En quiebra, una casa rematada en la cantidad de 

l f . 5 4 7 rs. sita en esta ciudad calle de Algeceros núm i y o t 
tasada en i 4 - ¡ i j rs. que es la cantidad sobre que se a d 
miten proposiciones. 

D e l Cabildo de l P i l a r . 
10. En quiebra, una casa rematada en la cantidad do 

«T^oo rs. sita ea esta Ciudad calle de la Morera nume

ro 3 ^ . , capitalizada en 63^2 rs. 32 mrs. que es & c . 
De la Bolsa de Aniversarios del l ' i l a r . 

13. En quiebra, una casa rematada en la cantidad de 
9600 rs sita en esta ciudad y su calle .Ancha de Barr io 
C u r t o n ú m . 76 , capitalizada en 80^7 rs. que es & c . 

17. En quiebra: un campo rematado en la cantidad de 
6776 rs. 16 mrs. sito ea el tetmino ue Rabal de esta ciudad 
partida de la H o r t i l l a de un cahíz j cuartales 2 almudes, 
capitalizado en 677(3'rs. 16 mrs. que es & c . 

18. En quiebra: otro campo fematado en la cantidad 
de 14 .11-] rs. 20 mrs. en i d . partida de Roseque de un 
cahíz i 2 cuartales t ierra, capitalizado en 14.1/7 rs. 20 
mrs. que es & c . 

2 i . En quiebra; otro campo rematado en la cautidad 
de 6776 rs. 26 rnr.s. en i d . i d . de un cahiz ó c u a r t a l e s u n 
almud t ierra, capitalizado en 6776" rs. 26" inrs. que es & c . 

25, En quiebra.- otro campo rematado en la cantidad 
de 16.941 rs. (frars. sito en i d . partida de la Cenia ba-r-
ja de 5 cahíces un almud tierra, capitalizado en iff.gq.t 
rs, que es & c . 

zS. En quiebra: la i . 3 po rc ión de ot ro campo rema
tado en ta cantidad de i i . 2 9 9 rs. 14 mrs. sito en idem 
partida de Cerbera de 2 cahíces IO cuartales t ierra, ca
pitalizado en / / . 2 9 9 rs. 14 mrs. que es & c . 

27. En quiebra: una casa rematada en la cantidad de 
20.f, 59 rs. sita en esta ciudad calle de B i r r i o Cur to n ú 
mero 73, tasada en 20.559 rs. que es la cantidad sobre que 
se admiten proposiciones. Zaragoza 13 de Diciembre de 
1542.=P. A . D . S. A . P . = : R a m ó n Mazo. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O T V A L E S . 
Por providencia del S r . Intendente de esta provincia se anun

cian ios remates de las fincas que á cont inuac ión se espresan, lo» 
cuales se han de celebrar a los 40 dias de la fecha de este anun
cio que se cumpl i r án en 55 de Enera próximo > dándose 
principio á las 10 de &u mañana en las casas consistoriales de 
esta capital, en cuyo dia tendrán efecto ante el Sr . Juez de t.s 
instancia y Escr ibanía de Bienes Nacionales, con asistencia del 
A '-in lüstra.iur principal del ramo, ó persona que lo represente, 
con cicaciou del Sindico Procurador. 

- Fincas de menor cuant ía cuyos pagos se ver i f icarán por 
sus respectivos compradores en dlnérí» metál ico en 20 
plazo--, el primero en el acto del otorgamiento de la es
critura de venta, y los o t ros . /9 de año cada uno con a r 
reglo al articulo 11 d t la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

D e l Cabildo de L a Seo de Zaragoza. 
1. En quiebra, una ca^a rematada en la cantidad de 

36 ,000 rs. vu . sita en esta Ciudad calle de la Paboscría n ú 
mero 195 consta de i 8 o varas de sitio propio, a g r e g á n 
dosele los miradores, desvanes y tejados de la casa n ú m . 
i_92 que están sobre la superficie de dicha casa; no t i e 
ne carga, está arrendada en 400 rs. v n . y fina su a r r i e n 
do en S Juan de Junio de 1 8 4 J , capitalizada según las 
bases establecidas en las Reales cSrdenes de 25 de N o v i e m 
bre de /SjS" y j - t de M a y o de 1837 en 5000 rs. y t a 
sada con arreglo á los ar t ículos tS y / p de la Real Ins
t rucc ión de i . 0 de Marzo de i S j t f e n 22207 rs. vn. que 
es la cantidad porque se saca á subasta. 

2. E.i quiebra , otra casa rematada en la cantidad de 
10000 rs. v n , , sita en id . calle de Monserrate n ú m . 7 1 , 
contiene ^4 varas de sitio p r o p i o , no tiene carga, está 
arrendada en 320 rs, vn. y fina su arriendo en el misino 
dia que la anter ior , capitalizada en 7^00 rs. y tasada en 
7958 rs. vn. que es & c , 

3. En qu iebra , otra casa rematada en la cantidad de 
27400 rs. vn. en i d . plaza de las Estruedes núm. i j )6 , cons
ta de varas de sitio propio y ¡ o con servidumbre , no 
tiene carga, está arrendada en 602 rs. /e mrs. y fina su 
arriendo en S. Juan de Junio de 1844, capitalizada ea 
.13552 rs. 3* mrs. y tasada en Í 5/32 ¡s. que es & c . 

{Se concluirá . ) 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 


